
Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradow@s;

."=liü?= .,"."r..^",o
rii,,¡fi.$\-

VISTO: La Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y el acta de sesión de concelo

ha 20 de mazo de 2025, en la que consta el Pedido Oral del Regidor Juan Manuel Santillán
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ACUERDO DE CONCEJO N9 058-2O25.MPIP

T¡ngo Maña, 21 de narzo de 2025
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CONSIDERNADO.

El artículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constilucional

Nros. 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

de gobierno local. Tienen aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,

concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha

aulonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminiskación, con

sujeción al ordenamiento juridico,

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgániú de Municipalidades, en su artículo 41' señala que los Acuerdos son

decisiones, que toma el conceio referidas a asuntos especificos de i al o institucional,

que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un sujetarse a una

determinada conducta o noma ¡nst¡tucional;

Que, la Ley N" 31433, Ley que modifca la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley 27867 ,

Ley Orgánica de Gobiemos Reg¡onales regula las atibuciones y responsabilidades de conceios municipales

y concejos regionales, para brtalecer el eiercicio de la furrión fscalizadora.

Que, mediante Ley 31812, con el proposito de asegurar el financiamiento del ejercicio de la función

fscalizadora de los concejos regionales y concejos municipales se modifica el articulo 15 de laLey 27867 ,

Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y el artículo I de laLey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

estableciendo que son sus atribuciones fscalizar la gestión pÚblica.

Que, mnforme lo dispone el literal d) del artículo 3" de la Ley N' 31812 - Ley que modifica la Ley N" 27972

y que asegura el funcionamiento del elercicio de la función fiscalizadora, establece que: Los consejos

regionales y consejos munic¡pales aprueban, dentro del primer trimestre de cada año fiscal, el programa de

acciones de fiscalización, con aneglo a los montos asignados según los literales a y b y los procedimientos

señalados en la normativa presenle.

Que, estando al oficio N' 002-202SCM-MPLP, de fecha 14 de mazo de 2025, suscrito en la que solicita la

aprobación del Plan de Tnabajo de Actividades de Fiscalización (PATAF), de los siguientes regidores: Juan

Manuel Santillan Calero, Martha Silüa ttloreno Robles, lvan Eguer Recavanen Vigil, Veónica Gabriela

Reategui Lanea, Elias Luis Beraún Cruz, para el aito2025.
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Finah¡ten{e, htego de h detiberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por el añicuh 41 de la

Ley Orgánica de Municipalidadeg Ley M 27972, con dispensa de dictamen, pr UNANIMIDAD, el

@ncejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO pRlttERo. - APROBAR et Plan de Trabajo de Actividad de Fiscalización (PTAF) de los

regidores: Juan Manuel Santillán Calero, Martha Silüa Moreno Robles, lvan Eguer Recavanen Vigil,

Verónica Gabriela Reategui Lanea, Elías Luis Beraún Cruz, para el año 2025, en nÉrito a los fundamentos

expueslos en la parte cons¡derativa de la presente

ARTíCULO SECUNDO. - ENCARGAR a Gerencia Municipd, Oficina General de Planeaniento y Presupuesto,

Oficina Generd de Administración, y demás órgmos y midadres orgánicas peftinentes de la Municipalidd

Provincial de Leoncb Prado, el cumphnicnto del presatte acuerdo de annejo.

ARTTCULO TERCERO.. ETCARGAR a secre laria generd en mord¡nacion @n ta Ofrcina de Tecndogias de la

lnformación, la Pubtit:¿¡:ion det preseñte Aarcdo de Consejo Municipal en .el Pottd lnstlttrcknal de la Pagina Web

de la entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPI:/,SE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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